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Bogotá D.C., 28 de enero de 2025

Doctor
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
COMISIONDEGOBIERNO@concejobogota.gov.co
Concejo de Bogotá, D.C. 
Calle 36 No. 28ª - 41
PBX 2088210
Ciudad.

ASUNTO: Respuesta de la Proposición No.  061 de 2026 aprobada el  18 de enero en Comisión
Permanente de Gobierno con Radicado No. 2026IE607 y radicado SCRD No. 20267100018472 de
fecha 21 de enero de 2026. Autorización de prórroga con radicado N° 2026EE1161. 

Respetado doctor David Antonio, 

En atención a la comunicación con los radicados del asunto, recibida en esta Secretaría, con la cual
se anexó la Proposición No. 061 de 2026 aprobada el  18 de enero en Comisión Permanente de
Gobierno,  sobre  el  tema:  “Prevención  y  erradicación  de  las  Violencias  Basadas  en  Género  en
Bogotá”;  acorde  con  la  información  recaudada  al  interior  de  la  Secretaría  y  de  acuerdo  con  lo
establecido en la respuesta enviada por el IDRD con radicado No. 20261010022541, se procede a
absolver el cuestionario formulado, en los siguientes términos:

Secretaria de Cultura

1. Informe, qué acciones y medidas se están desarrollando por este despacho para aportar en la
atención y prevención a las VBG en el distrito en el espacio público y privado.

Respuesta: 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte - SCRD

En el marco de sus competencias, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte aporta a la
prevención de las violencias basadas en género (VBG) en el Distrito Capital mediante el Programa
Bogotá Libre de Machismo, una apuesta de transformación cultural orientada a incidir en las normas
sociales, creencias, imaginarios y comportamientos que reproducen el machismo y legitiman distintas
formas de violencia en los ámbitos público y privado.
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El  programa parte  del  reconocimiento  de  que  las  violencias  basadas  en  género  no  son  hechos
aislados  ni  exclusivamente  individuales,  sino  expresiones  de  patrones  culturales  estructurales,
asociados a mandatos de masculinidad hegemónica, a la desigualdad en las relaciones, al control
sobre  las  mujeres  y  a formas violentas  de gestionar  las  emociones y los  conflictos.  Desde esta
perspectiva, Bogotá Libre de Machismo no se configura como un programa de atención en salud ni de
respuesta judicial, sino como una estrategia preventiva de cultura ciudadana con enfoque de género
dirigida a hombres para promover masculinidades corresponsables y no violentas.

Para cumplir  este propósito,  el  programa se estructura a partir  de tres componentes articulados:
individual,  comunitario  y  narrativo,  que  operan  de  manera  complementaria  y  en  coordinación
interinstitucional.

El componente individual, desarrollado a través de la Línea Calma, se concibió como un servicio de
escucha,  orientación  y  contención  psicosocial  dirigido  a  hombres,  con  un  enfoque  preventivo
orientado a la gestión de emociones, conflictos y comportamientos asociados a la violencia de pareja,
ex-pareja e intrafamiliar. Es importante precisar que la Línea Calma operó de manera continua hasta
el 17 de marzo de 2025. Actualmente, el servicio se encuentra en un proceso de rediseño técnico y
operativo, orientado a su fortalecimiento y optimización, con el propósito de abrirlo en los próximos
meses en 2026, incorporando aprendizajes acumulados y ajustes que permitan mejorar su alcance y
sostenibilidad.  De  manera  paralela,  los  marcos  conceptuales  y  la  evidencia  generada  por  esta
experiencia han permitido consolidar contenidos psicoeducativos enfocados en la gestión de celos,
duelo  y  frustración,  factores  emocionales  identificados  como  detonantes  frecuentes  en  el
escalamiento de las violencias basadas en género en el ámbito privado y relacional.

El componente comunitario, desarrollado a través de la estrategia Hombres al Cuidado, se orienta a
la transformación de prácticas y relaciones que permitan la redistribución equitativa de los cuidados. 

Como ejemplo de las acciones desarrolladas desde el programa Bogotá Libre de Machismo, en 2025
se desarrollaron acciones como el proceso hombres responsables de violencia en las localidades de
Kennedy y Ciudad Bolívar en articulación con la Secretaría Distrital de Integración Social y comisarías
de  familia  de  esas  localidades.  Esta  acción  se  orientó  a  trabajar  con  hombres  con  medida  de
protección  vigente  en  el  reconocimiento  de  la  responsabilidad  frente  a  la  violencia  ejercida,  la
reflexión sobre sus impactos en las mujeres,  las familias y la comunidad,  y el  fortalecimiento de
habilidades para la gestión no violenta de los conflictos, sin sustituir las competencias judiciales ni de
protección, sino aportando desde la prevención cultural a la reducción del riesgo de reincidencia. Esta
experiencia fue reconocida en el marco de la Semana del Buen Trato como una iniciativa destacada
de articulación interinstitucional para la prevención de las violencias basadas en género.

El componente narrativo y cultural también aportó desde la acción Verso DiVerso 2-2025, que utiliza
el  freestyle  y  las  expresiones  artísticas  urbanas  como  herramientas  de  transformación  cultural,
especialmente en jóvenes y hombres en contextos territorializados. Durante 2025, este componente
permitió intervenir los lenguajes, imaginarios y prácticas simbólicas que normalizan la violencia, el uso
del insulto y la dominación como formas de validación masculina, contribuyendo a la prevención de
las  VBG  en  el  espacio  público  mediante  la  promoción  de  narrativas  alternativas  basadas  en  el
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respeto, la expresión emocional, el cuidado y la no violencia con jóvenes vinculados/as a la escena
del freestyle.  

En conjunto, estos tres componentes permiten que el Programa Bogotá Libre de Machismo aporte de
manera  integral  a  la  prevención  primaria  y  secundaria  de  las  violencias  basadas  en  género  en
Bogotá,  actuando  sobre  sus  causas  culturales  y  simbólicas,  fortaleciendo  procesos  de
corresponsabilidad institucional y promoviendo una cultura ciudadana orientada al cuidado, la equidad
y la no violencia, en articulación con las competencias de los demás sectores distritales.

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) cuenta con la Resolución 1037 de 2025, cuyo
objeto  es  regular  el  funcionamiento  del  Comité  Asesor  y  establecer  la  Ruta  para  la  Promoción,
Prevención, Atención y Seguimiento de los casos de violencias, discriminación o acoso en el Instituto,
así como los protocolos que de esta se deriven. Dicha resolución acoge situaciones de violencia que
involucren a funcionarias y funcionarios, contratistas, deportistas, atletas del Equipo Bogotá, así como
a beneficiarias, beneficiarios y personas usuarias de los programas y escenarios del IDRD.

De manera antecedente, el IDRD adoptó la Resolución 981 de 2021, mediante la cual se estableció el
Protocolo para la Prevención, Detección, Atención y Seguimiento de los casos de violencias basadas
en género, el cual tuvo vigencia desde noviembre de 2021 hasta el 8 de septiembre de 2025.

A partir del 9 de septiembre de 2025, dicha resolución fue derogada y actualizada mediante la vigente
Resolución 1037 de 2025, la cual mantiene la atención especializada de las violencias basadas en
género  e  incorporó  otros  tipos  de  violencias  que  pueden  presentarse  en  el  ámbito  deportivo,
recreativo y de la actividad física. Esto amplía el campo de acción institucional y fortalece las medidas
de protección,  con el  fin de garantizar entornos seguros y libres de cualquier  forma de violencia,
discriminación o acoso para la comunidad del IDRD.

La ruta establecida en la Resolución 1037 de 2025, se estructura en tres componentes orientados a la
garantía  de  derechos,  la  dignidad  humana  y  la  no  revictimización,  cuya  activación  implica  la
coordinación con instancias internas y autoridades competentes, conforme a las disposiciones legales
vigentes:

● Componente de Promoción y Prevención

Tiene como propósito la implementación de estrategias pedagógicas, comunicativas e institucionales
orientadas a  promover  entornos deportivos,  recreativos  y  de actividad  física  libres  de violencias,
discriminación y/o acoso. Asimismo, desarrolla acciones dirigidas a disminuir factores de riesgo que
puedan incidir en la ocurrencia de situaciones de violencia en dichos ámbitos.

Durante el año 2025 se desarrollaron 54 espacios de capacitación y sensibilización, impactando a
2.981 personas, con temáticas relacionadas con la prevención de las violencias, violencias basadas
en género, derechos de las mujeres y rutas de atención internas y distritales. Adicionalmente,  se
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realizaron acciones permanentes de divulgación interna y externa sobre prevención de violencias
basadas en género, así como mesas de trabajo con entidades del orden nacional.
 

● Componente de Atención

Este componente comprende las estrategias orientadas a brindar atención inmediata, ética, pertinente
e integral a las personas víctimas de situaciones de violencias, discriminación y/o acoso ocurridas en
el marco del deporte, la recreación, la actividad física o en los escenarios y programas del IDRD.

El IDRD recibe reportes que involucran no solo a deportistas, sino también a personas usuarias de los
espacios  recreativos,  así  como  a  funcionarias,  funcionarios  y  contratistas  de  la  entidad.  En
consecuencia,  el  acompañamiento se define de manera diferencial,  atendiendo la condición de la
víctima y la naturaleza del caso.

La atención inicia con la recepción del reporte y la priorización de la atención en salud, cuando ésta
resulta necesaria.  Posteriormente,  se brinda orientación integral,  aclarando que,  en los casos de
personas mayores de edad, la decisión de interponer denuncia ante las autoridades competentes
corresponde exclusivamente a la víctima.

Cuando  se  identifican  riesgos  de  revictimización,  el  Instituto  adopta  medidas  institucionales
preventivas, en especial cuando el presunto agresor mantiene algún vínculo contractual o funcional
con el IDRD. Estas acciones se desarrollan conforme a la Resolución 1037 de 2025, la Ley 1257 de
2008 y la Ley 2365 de 2024.

En los casos que lo requieren, se activa el acompañamiento interinstitucional mediante la remisión a
las entidades competentes, para que éstas adelanten las actuaciones correspondientes dentro del
marco de  sus  funciones  legales.  Durante  el  año  2025,  el  IDRD atendió  14  casos  de  violencias
basadas en género.

● Componente de Seguimiento

A  través  de  este  componente  se  realiza  la  sistematización  y  el  acompañamiento  a  los  casos
atendidos, garantizando la trazabilidad de las actuaciones, así como la evaluación de los resultados y
efectos de las acciones de promoción y prevención,  con el  fin de establecer procesos de mejora
continua.

Específicamente en fútbol, y en articulación con el Programa Deporte para la Paz, cuyo objetivo es
fomentar la convivencia pacífica y la inclusión social, el equipo de Prevención de Violencias desarrolló
durante el año un proceso integral de acompañamiento y capacitación. Durante el primer semestre, el
equipo  participó  activamente  en  mesas  de  trabajo  de  planeación  estratégica,  y  en  el  segundo
semestre se ejecutaron las capacitaciones y talleres de sensibilización propuestos.
 
Se realizaron siete (7) talleres especializados sobre prevención de violencias, violencias basadas en
género,  rutas  de  atención  distrital  y  ruta  de  atención  del  IDRD,  en  el  contexto  de  los  torneos
deportivos desarrollados durante el año. Estos espacios formativos estuvieron dirigidos a diversos
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actores clave del ecosistema deportivo: referentes de cultura ciudadana, jueces y juezas, veedores y
veedoras,  y  deportistas  participantes  del  torneo  femenino  Canteranas  al  Estadio.  Este  último  se
desarrolló en articulación con la Secretaría Distrital de la Mujer.

Los talleres destacaron la importancia de erradicar las manifestaciones de violencia en los escenarios
deportivos, haciendo énfasis en las violencias basadas en género y reconociendo el deporte como un
espacio de construcción de paz y transformación social.

Adicionalmente,  se  acompañaron  mesas  de  trabajo  con  el  sector  social  LGBTIQ+,  de  manera
interinstitucional y con líderes de colectivos representativos, en las cuales se establecieron acuerdos
fundamentales para la organización de los Juegos LGBTI 2025.

Esta articulación interinstitucional permite consolidar una oferta deportiva integral, alineada con las
políticas  públicas  distritales,  fortaleciendo  la  convivencia,  la  inclusión  y  el  bienestar  de  las
comunidades en las diferentes localidades de Bogotá.

De igual forma a se ejecuta  sensibilizaciones al equipo de administradores de parques y escenarios,
así como a otros colaboradores que laboran en dichos escenarios recreo-deportivos (auxiliares de
participación ciudadana,  guardas de seguridad,  personal  de aseo y mantenimiento y personal  de
obras) en las temáticas de atención a la ciudadanía con enfoque de género, promoviendo el respeto a
la  diversidad,  el  uso  y  disfrute  de  los  escenarios  por  parte  de  las  mujeres  y  la  prevención  de
violencias basadas en género. 

De otro lado, se realizan sensibilizaciones y se brinda información a mujeres usuarias y vecinas de
los parques y escenarios,  así  como a vendedores  informales de ciclovía,  sobre derechos de las
mujeres,  tipos  de  violencias  basadas  en  género  y  herramientas  distritales  relacionadas  con  la
prevención y atención de dichas violencias como las líneas telefónicas “Calma”, “Diversa” y “Púrpura”.
Además, se realizan actividades de sensibilización a representantes de escuelas y clubes deportivos
sobre la necesidad de eliminar desigualdades de género en la práctica deportiva.

Para el desarrollo de las actividades de sensibilización e información dirigidas al personal que labora
en parques y a la comunidad, se ha apoyado en la articulación con otras entidades y espacios de
participación  tales  como:  Secretaría  de  la  Mujer,  Alcaldías  Locales,  Secretaría  de  Planeación
(Dirección  de Diversidad  Sexual),  Secretaría  de  Seguridad,  Dirección  Local  de  Educación,  Mesa
Distrital de Transformación Cultural para la Eliminación del Machismo, COLMYEG (Comité Operativo
Local de Mujer y Equidad de Género), COLIA (Comité Local de Infancia y Adolescencia) y COLEV
(Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez).

Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD

1. Informe el estado de los programas de Fútbol en paz y de atención a las violencias en el
entorno  del  fútbol  y  deportivo  en  general,  de  qué  manera  se  articula  con  las  entidades
relacionadas.
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Respuesta: El Instituto Distrital de Recreación y Deporte hace parte, en calidad de invitado, de la
Comisión Distrital de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol de Bogotá CDSCCFB, (Titular
del programa Fútbol en Paz o Goles en Paz),  de acuerdo con lo estipulado en el Capitulo II  del
Decreto 607 de 2025; la cual es liderada por la Alcaldía Mayor, particularmente por la Secretaría de
Gobierno y su Dirección de Convivencia y Diálogo Social; por lo cual es esta la entidad competente
para reportar el estado del Programa Fútbol en Paz  o Goles en Paz indagado.

Ahora bien, en el curso de las acciones definidas por esta comisión, con el fin de reducir los riesgos
de conductas violentas al exterior e interior de los escenarios administrados por este Instituto, se
establecen una serie de medidas de contención cuya naturaleza es definida en el marco de cada uno
de los eventos deportivos, por lo cual, esta comisión se reúne de manera continua para analizar las
condiciones de cada encuentro y dictar las medidas para su ejecución.

Al hacer parte de este espacio, el IDRD participa en la elaboración de planes para los escenarios
deportivos  destinados  a  la  práctica  de  fútbol  en  la  ciudad,  así  como  acata  los  lineamientos
establecidos para minimizar los riesgos al interior y alrededores de los escenarios de partidos de
fútbol profesional en la ciudad de Bogotá.
 
Ahora  bien,  con  relación  al  entorno  deportivo,  desde  el  Área  de  Recreación  de  la  Subdirección
Técnica de Recreación y Deporte del Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, en el marco
del Proyecto de Inversión 8155 – “Bogotá se Activa”, se implementa el programa Deportes para la
Paz, el cual se consolida como una estrategia de deporte social comunitario orientada a fortalecer la
convivencia pacífica, la inclusión social y la cohesión comunitaria, promoviendo valores ciudadanos
como el respeto, la solidaridad, el trabajo en equipo y la resolución pacífica de conflictos a través de
experiencias deportivas y recreativas.
 
Durante la vigencia 2025, el programa Deportes para la Paz dio cumplimiento a la Meta 6, mediante
el desarrollo de experiencias orientadas a la integración comunitaria y la participación ciudadana,
beneficiando  a  población  de  distintas  localidades  de  Bogotá.  Desde  Deportes  para  la  Paz,  se
desarrollan torneos y actividades deportivas diseñadas para fomentar la convivencia, la inclusión y el
fortalecimiento  del  tejido  social,  en coherencia con los objetivos  de la  política pública  distrital  de
recreación y deporte.
 
El  programa Deportes para la  Paz se encuentra en ejecución activa  y se desarrolla  mediante  la
realización de torneos comunitarios, juegos comunales, encuentros recreo–deportivos y experiencias
deportivas  con  enfoque  diferencial,  entre  ellas  torneos  de  fútbol,  orientados  a  fomentar  valores
ciudadanos como el respeto, la solidaridad, el trabajo en equipo y la resolución pacífica de conflictos.
Estas acciones se implementan en articulación con comunidades locales, organizaciones sociales y
actores territoriales, garantizando procesos participativos y pertinentes al contexto de cada localidad.
 
En este contexto, desde el programa Deportes para la Paz, en la modalidad de fútbol, se llevaron a
cabo los torneos de fútbol femenino “Canteranas”, dirigidos a las categorías juvenil (mujeres entre los
14 y 17 años) y mayores (mujeres entre los 18 y 59 años), como una acción afirmativa orientada al
empoderamiento de las mujeres y la promoción de la equidad de género a través del deporte. Estos
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torneos contaron con la participación de jugadoras provenientes de las 20 localidades de Bogotá, con
la conformación de 16 equipos en la categoría juvenil  y 32 equipos en la categoría de mayores,
alcanzando una participación total de 787 personas, discriminadas en 755 mujeres y 32 hombres.
 
La  ejecución  de  los  torneos se desarrolló  de  manera continua  entre  el  9  de agosto  y  el  14  de
diciembre,  fecha en la  cual  se llevó a cabo la  gran final,  garantizando procesos organizados de
convocatoria,  inscripción,  desarrollo  y  cierre.  Durante  todo  el  proceso  se  contó  con  el
acompañamiento de la Secretaría Distrital de la Mujer, entidad que participó activamente desde el
inicio  mediante  actividades  pedagógicas  y  charlas,  fortaleciendo  el  enfoque  de  derechos,  la
prevención  de  violencias  basadas  en  género  y  la  promoción  de  entornos  deportivos  seguros  e
incluyentes.
 
En cuanto a la articulación interinstitucional, el programa se coordina de manera permanente con la
Secretaría Distrital  de la  Mujer,  para  el  fortalecimiento  del  enfoque de género,  la  prevención  de
violencias y la promoción de entornos deportivos seguros; con la Secretaría Distrital de Planeación,
particularmente  en lo  relacionado  con  el  enfoque  de  diversidad  sexual  e  identidades  de  género
(LGBTIQ+);  con  la  Oficina  de  Asuntos  Locales  –  OAL del  IDRD,  la  coordinación  territorial  y  el
seguimiento  a  la  implementación  de  las  acciones;  y  con  las  Alcaldías  Locales,  que  apoyan  los
procesos de convocatoria comunitaria, el uso de escenarios y la articulación con las Juntas de Acción
Comunal y organizaciones sociales del territorio.
 
El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) cuenta con la Resolución 1037 de 2025, cuyo
objeto  es  regular  el  funcionamiento  del  Comité  Asesor  y  establecer  la  Ruta  para  la  Promoción,
Prevención, Atención y Seguimiento de los casos de violencias, discriminación o acoso en el Instituto,
así como los protocolos que de esta se deriven. Dicha resolución acoge situaciones de violencia que
involucren a funcionarias y funcionarios, contratistas, deportistas, atletas del Equipo Bogotá, así como
a beneficiarias, beneficiarios y personas usuarias de los programas y escenarios del IDRD.
 
De manera antecedente, el IDRD adoptó la Resolución 981 de 2021, mediante la cual se estableció el
Protocolo para la Prevención, Detección, Atención y Seguimiento de los casos de violencias basadas
en género, el cual tuvo vigencia desde noviembre de 2021 hasta el 8 de septiembre de 2025.
 
A partir del 9 de septiembre de 2025, dicha resolución fue derogada y actualizada mediante la vigente
Resolución 1037 de 2025, la cual mantiene la atención especializada de las violencias basadas en
género  e  incorporó  otros  tipos  de  violencias  que  pueden  presentarse  en  el  ámbito  deportivo,
recreativo y de la actividad física. Esto amplía el campo de acción institucional y fortalece las medidas
de protección,  con el  fin de garantizar entornos seguros y libres de cualquier  forma de violencia,
discriminación o acoso para la comunidad del IDRD.
 
La ruta establecida en la Resolución 1037 de 2025, se estructura en tres componentes orientados a la
garantía  de  derechos,  la  dignidad  humana  y  la  no  revictimización,  cuya  activación  implica  la
coordinación con instancias internas y autoridades competentes, conforme a las disposiciones legales
vigentes:
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● Componente de Promoción y Prevención

Tiene como propósito la implementación de estrategias pedagógicas, comunicativas e institucionales
orientadas a  promover  entornos deportivos,  recreativos  y  de actividad  física  libres  de violencias,
discriminación y/o acoso. Asimismo, desarrolla acciones dirigidas a disminuir factores de riesgo que
puedan incidir en la ocurrencia de situaciones de violencia en dichos ámbitos.
 
Durante el año 2025 se desarrollaron 54 espacios de capacitación y sensibilización, impactando a
2.981 personas, con temáticas relacionadas con la prevención de las violencias, violencias basadas
en género, derechos de las mujeres y rutas de atención internas y distritales. Adicionalmente,  se
realizaron acciones permanentes de divulgación interna y externa sobre prevención de violencias
basadas en género, así como mesas de trabajo con entidades del orden nacional.
 

● Componente de Atención

Este componente comprende las estrategias orientadas a brindar atención inmediata, ética, pertinente
e integral a las personas víctimas de situaciones de violencias, discriminación y/o acoso ocurridas en
el marco del deporte, la recreación, la actividad física o en los escenarios y programas del IDRD.
 
El IDRD recibe reportes que involucran no solo a deportistas, sino también a personas usuarias de los
espacios  recreativos,  así  como  a  funcionarias,  funcionarios  y  contratistas  de  la  entidad.  En
consecuencia,  el  acompañamiento se define de manera diferencial,  atendiendo la condición de la
víctima y la naturaleza del caso.
 
La atención inicia con la recepción del reporte y la priorización de la atención en salud, cuando ésta
resulta necesaria.  Posteriormente,  se brinda orientación integral,  aclarando que,  en los casos de
personas mayores de edad, la decisión de interponer denuncia ante las autoridades competentes
corresponde exclusivamente a la víctima.
 
Cuando  se  identifican  riesgos  de  revictimización,  el  Instituto  adopta  medidas  institucionales
preventivas, en especial cuando el presunto agresor mantiene algún vínculo contractual o funcional
con el IDRD. Estas acciones se desarrollan conforme a la Resolución 1037 de 2025, la Ley 1257 de
2008 y la Ley 2365 de 2024.
 
En los casos que lo requieren, se activa el acompañamiento interinstitucional mediante la remisión a
las entidades competentes, para que éstas adelanten las actuaciones correspondientes dentro del
marco de  sus  funciones  legales.  Durante  el  año  2025,  el  IDRD atendió  14  casos  de  violencias
basadas en género.

● Componente de Seguimiento

A  través  de  este  componente  se  realiza  la  sistematización  y  el  acompañamiento  a  los  casos
atendidos, garantizando la trazabilidad de las actuaciones, así como la evaluación de los resultados y
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efectos de las acciones de promoción y prevención,  con el  fin de establecer procesos de mejora
continua.
 
Específicamente en fútbol, y en articulación con el Programa Deporte para la Paz, cuyo objetivo es
fomentar la convivencia pacífica y la inclusión social, el equipo de Prevención de Violencias desarrolló
durante  el  año  2025  un  proceso  integral  de  acompañamiento  y  capacitación.  Durante  el  primer
semestre, el equipo participó activamente en mesas de trabajo de planeación estratégica, y en el
segundo semestre se ejecutaron las capacitaciones y talleres de sensibilización propuestos.
 
Se realizaron siete (7) talleres especializados sobre prevención de violencias, violencias basadas en
género,  rutas  de  atención  distrital  y  ruta  de  atención  del  IDRD,  en  el  contexto  de  los  torneos
deportivos desarrollados durante el año. Estos espacios formativos estuvieron dirigidos a diversos
actores clave del ecosistema deportivo: referentes de cultura ciudadana, jueces y juezas, veedores y
veedoras,  y  deportistas  participantes  del  torneo  femenino  Canteranas  al  Estadio.  Este  último  se
desarrolló en articulación con la Secretaría Distrital de la Mujer.
 
Los talleres destacaron la importancia de erradicar las manifestaciones de violencia en los escenarios
deportivos, haciendo énfasis en las violencias basadas en género y reconociendo el deporte como un
espacio de construcción de paz y transformación social.
 
Adicionalmente,  se  acompañaron  mesas  de  trabajo  con  el  sector  social  LGBTIQ+,  de  manera
interinstitucional y con líderes de colectivos representativos, en las cuales se establecieron acuerdos
fundamentales para la organización de los Juegos LGBTI 2025.
 
Esta articulación interinstitucional permite consolidar una oferta deportiva integral, alineada con las
políticas  públicas  distritales,  fortaleciendo  la  convivencia,  la  inclusión  y  el  bienestar  de  las
comunidades en las diferentes localidades de Bogotá.
 
De igual forma, se ejecuta  sensibilizaciones al equipo de administradores de parques y escenarios,
así como a otros colaboradores que laboran en dichos escenarios recreo-deportivos (auxiliares de
participación ciudadana,  guardas de seguridad,  personal  de aseo y mantenimiento y personal  de
obras) en las temáticas de atención a la ciudadanía con enfoque de género, promoviendo el respeto a
la  diversidad,  el  uso  y  disfrute  de  los  escenarios  por  parte  de  las  mujeres  y  la  prevención  de
violencias basadas en género.
 
De otro lado, se realizan sensibilizaciones y se brinda información a mujeres usuarias y vecinas de
los parques y escenarios,  así  como a vendedores  informales de ciclovía,  sobre derechos de las
mujeres,  tipos  de  violencias  basadas  en  género  y  herramientas  distritales  relacionadas  con  la
prevención y atención de dichas violencias como las líneas telefónicas “Calma”, “Diversa” y “Púrpura”.
Además, se realizan actividades de sensibilización a representantes de escuelas y clubes deportivos
sobre la necesidad de eliminar desigualdades de género en la práctica deportiva.
 
Para el desarrollo de las actividades de sensibilización e información dirigidas al personal que labora
en  parques  y  a  la  comunidad,  el  IDRD se ha  apoyado  en la  articulación  con otras  entidades  y
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espacios  de  participación  tales  como:  Secretaría  de  la  Mujer,  Alcaldías  Locales,  Secretaría  de
Planeación (Dirección de Diversidad Sexual), Secretaría de Seguridad, Dirección Local de Educación,
Mesa Distrital  de Transformación Cultural  para  la  Eliminación  del  Machismo,  COLMYEG (Comité
Operativo Local de Mujer y Equidad de Género), COLIA (Comité Local de Infancia y Adolescencia) y
COLEV (Comité Operativo de Envejecimiento y Vejez).

Sin otro particular, me suscribo atentamente.

Cordialmente,

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho.
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Anexo: Respuesta Proposición 061 de 2026 por parte del IDRD, cuyo tema es: Prevención y erradicación de las Violencias Basadas en Género en
Bogotá, radicado IDRD 20262100028732.

Revisó: Mariana Álvarez Matallana - Directora de Transformaciones Culturales.

Aprobó: Angélica Rocío Martínez Torres - Subsecretaria Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento

Revisó: Diego Fernando Arango - Asesor de despacho
             Soledad Gama García - Contratista Despacho

Revisó OJ:  Sandra Margoth Vélez Abello/ Jefe Oficina Jurídica

Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD 

Elaboró:   Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques.
                 Andrés Leonardo Sarmiento - Contratista - Equipo Prevención de Violencias
                 Lady Parra Hernández – Contratista - Equipo Prevención de Violencias
                  Carmen Elisa Neira - Contratista - Área de Recreación
                Claudia Corredor Subdirección Técnica de Parques.
                Paulina Díaz Calle - Abogada Contratista - STRD 

Revisó:    Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques.
                Jeannys Mejía Orozco – Contratista STRD
                Claudia Yolanda Molina Gaitán- Profesional Especializado 222- 11- Área de Recreación
                Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista – STRD
                Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg

Aprobó:   Gabriel Lagos Medina – Subdirector Técnico de Parques (e)
               Iván Dario Morales Caicedo– Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
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